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ResoLucIion No. 89-2-1-1=:, SH ES 

AB. CAROL AIGER FRIEDBERG 

SUBINTENDENTE DE JERECHO SOCIETARIO DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por el señor 
Superintendente de Compañias mediante Resolución No. 

ADM-$9014 del 17 de enero de 1989; 

é: 

CONSIDERANDO 

QUE el 28 de Octubre de 1987 se ha otorgado ante el 

Notario Quinto del Cantón Guayaquil, doctor Gustavo 
Falconi Ledesma, la escritura pública de aumento de 

capital y reforma de estatutos de la Compañia AGROTECNI- 

CA 35.4. (ASA), la misma que ha sido rectificada 

mediante escritura pública Otorgada ante el mismo 
Notario el 16 de diciembre de 1987; 

QUE el ingeniero Walter Loor Loor, en su calidad de 
Gerente de la compañia, con el patrocinio del doctor 
José V. Ordeñana T. ha solicitado la aprobación de las 
indicadas escrituras públicas, a cuyo efecto ha presen- 

tado cuatro copias certificadas de las mismas; 

QUE el Departamento de Inspección y Análisis ha 
presentado el informe favorable No. 88-1067-1A del 29 de 
febrero de 1988; 

QUE el Departamento Juridico mediante oficio No. 
SC-DJ-CA-89-534 del 2 de marzo de 1989, ha emitido 
informe favorable para la continuación del trámite, una 
vez que considera que se ha dado cumplimiento a los 
requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
Ley; 

RESUELVE 

ARTICULO — PRIMERO, APROBAR: a) el aumento de 
capital de AGROTECNICA S.A. (ASA) por CUATRO MILLONES 
TRESCIENTOS MIL SUCRES dividido en CUATRO MIL TRESCIÉN- 
TAS acciones de UN MIL  SUCRES cada una; y, b) la 
reforma de estatutos constantes en las referidas 
escrituras. 

q ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que el Notario Quinto
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del cantón Guayaquil al margen de las matrices de las 

escrituras públicas que se aprueban! *tome nota del 

contenido de la presente... Resolucióney,, siente razón de 
esta angración. ECACRRIDA a 

7 O A o ro ad or 
: CULO TERCERO.- DISPONER que vá: 'Heglétrador 

il del cantón Guayaquil: a) inscriba las referi- 
crikfuras públicas Junto con la*presente Resolu- 

+ 18 ¿ve una copia de dicha escritura y devuelva 
restantes con la razón de la inscripción que se 

. *“prdena; A b) cumpla las demás prescripciones contenidas 
en la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO .- DISPONER «que el Notario Quinto 
del cantón Guayaquil, anote al margen de la matriz de la 
escritura pública del 6 de febrero de 1973, por la cual 
se constituyó la compañia en referencia, que ha procedi- 
do a aumentar el capital y a reformar sus estatutos, 
mediante las escrituras públicas que se aprueban por la 
presente Resolución y siente razón de esta anotación. 
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ARTICULO QUINTO. - DISPONER que un extracto de las 
indicadas escrituras públicas se publique, por una vez, 
en Uno de los diarios de mayor circulación en el 
domicilio principal de la Compañia. Un ejemplar de la 
publicación deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUN TIQUESE .- DADA y firmada en la Superinten- 
dencia de Compañias, en Guayaquil, a 

yo 

lg — 
ab. Carol. Geiger Friedberg 

SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO DE LA 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
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ex Y 5435-73 CERTIFICO: He con fecha de hoy 

Queda inacrita la presente Revolución de fojas 12.063 
a 12.066, número 3. -263 del Registro Mercantil y anote 
da bajo el rúnero 4.637 del Repertoria .- Gseyaquil, 

Marzo veintidos de mil novecientos ochentas 1 ruava .- 

El Registrador Mercantil .- Ensendado: ochenta .- Va- 
le .- A    
CERTIFICO: Que con fegha de hay, Se tomó nata de lo ar
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- denado en la anterior Resolución a fojas 10.554 del Registro 

Mercant11 de 1.973; 20.961 del miswo Registro de 1.976; y, - 

12.065 de Igual Registro del presenta año, al margen de las 

inscripciones respectivas .- Guayaquil, Merzo veintidos de 

wil novecientos ochente i nueve .- El Registrador Mercantil.- 
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